
DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

"Año del Buen Servicio al Ciudadano" 

EXPDTE. N° 18 3G 1- t 2 

Moyobamba, 01 de diciembre de 2017 

OFICIO MÚLTIPLE N° :!55 -2017-GRSM-DRE/DO 

SEÑORES: 
DIRECTORES DE LAS UGEL DE MOYO~AMBA, RIOJA, SAN MARTÍN, LAMAS, PICOTA, EL 
DORADO, MARISCAL CÁCERES, BELLA VISTA, HUALLAGA Y TOCACHE. 
CIUDAD.-

ASUNTO: 

REFERENCIA: 

Modificación del Cronograma de Destaque de Personal Docente 2018. 

OFICIO MULTIPLE N° 151-2017-GRSM-DRE/DO 
Ley N° 29944 - Ley de Reforma Magisterial 
D.S. N° 004-2013-ED Artículos del 171 o al 175°. 

Tengo a bien dirigirme a ustedes expresándoles mi cordial saludo a nombre 
de la Dirección Regional de Educación San Martín, ~·a la vez hacerles de conocimiento que mediante 
el Oficio Múltiple de referencia se estableció el cronograma pará el proceso de evaluación, selección 
y adjudicación de destaque de Personal Docente, comprendido en la Ley N° 29944 Ley de Reforma 
Magisterial, para el año 2018; sin embargo, debido a que se vienen realizando los procesos de 
reasignación y encargos en plazas Directivas, Jerárquicas, Especialistas de Formación Docente y 
Especialistas en Educación, se ha optado por modificar el referido cronograma, recalcándole que su 
Despacho deberá observar lo dispuesto en el Sub Capítulo 111 c:lel Decreto Supremo N° 004-2013-ED, 
debiendo culminar en forma improrrogable el 17 de enero del 2018. 

Asimismo, debe tenerse en cuenta que un docente no puede ser destacado 
por un periodo mayor a 02 años continuos. Consecuentemente, el docente que fue destacado durante 
los años 2016 y 2017 será excluido de este proceso, a excepción de /os casos por salud debidamente 
sustentados, deberán ser atendidos prioritariamente observando los procedimientos establecidos en 
los Artículos 171 o y 172° del Decreto Supremo N° 004-2013-ED. 

Propicia sea la oportunidad para renovarles las muestras de mi especial 
consideración y estima personal. 

lWRQO./DRES.M 
GVMLAB!OO 
CAPTIRR.HH 
APDR 

Atentamente, 
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CRONOGRAMA DESTAQUE DOCENTE 2017 

NO Tareas 

1 Conformar Comisión 

2 Publicación de plazas vacantes 

Presentación de Expedientes a las 

3 UGEL Ejecutoras y Operativas 

Revisión de expedientes 
4 presentados 

5 Adjudicación de plazas solicitadas 

Publicación de Cuadro de 
6 Adjudicados 

7 Emisión de Resoluciones 
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Periodo 

Inicio 

28/12/2017 

02/01/2018 

03/01/2018 

.•. 
1 

08/01/2018 

11/01/2018 

15/01/20!8 

15/01/2018 

Responsable 
Fin 

Director UGEL 

Responsable 
29/12/2017 RR.HH. 

Responsable 

02/01/2018 NEXUS 

Director 
05/01/2018 Institución 

Educativa 

10/01/2018 
1 Comisión 

Comisión y 

12/01/2018 Profesores 

15/01/2018 Comisión 

Responsable 

17/01/2018 NEXUS 
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